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ESTUDIOS PREVIOS 
ADQUISICIÓN DE BIENES, SERVICIOS Y OBRAS CUYO VALOR NO EXCEDA LOS 20 SALARIOS 

MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES, DE CONFORMIDAD CON El REGLAMENTO DE 
CONTRATACION APROBADO POR El CONSEJO DIRECTIVO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA. 

1.- DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN 
Y JUSTIFICACION DE LA MODALIDAD DE SELECCION. 

Considerando lo establecido en lo ley 715 de 2001. el decreto 4791 de 2008. se analizo lo 
conveniencia de suscribir el presente contrato, poro el cumplimiento de los fines de lo 
Institución Educativo. 

Lo finalidad esencial de lo contratación administrativa. que traduce el supuesto 
constitucional de realización del interés público. impone. como principio de ineludible 
observancia: lo objetividad de lo selección de los controlislas de los entes estatales, que 
gorontice, como lo consagro el artículo 3 de lo Ley 80 de 1993, "el curnpltmiento de los 
fines estatales. la continuo y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad 
de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en lo obtención 
de dichos fines", por lo tanto el procedimiento adelantado por la institución educativo 
correspondiente al régimen especial que le otorgo el artículo 13 de lo ley 715 de 2001, 
establecido por acuerdo de consejo directivo, garantizando el cumplimiento de la 
selección objetiva de contratistas o través de la presentación de cotizaciones de acuerdo 
a lo cuantío del contrato. 

De acuerdo o lo consagrado en el artículo 95 de lo ley 147 4 de 2011, "En aquellos eventos 
en que el régimen de la ejecutora no seo el de la Ley 80 de 1993. la ejecución de dichos 
contratos estoró en lodo caso sometida o los principios de la función administrativa a que 
se refiere el artículo 209 de la Constitución Política. al deber de selección objetiva y al 
régimen de inhabilidades e incompatibilidades de lo Ley 80 de 1993" 

De conformidad con el párrafo anterior la selección objetiva es aquella en la cual la 
escogencia se hoce al ofrecimiento más favorable a la entidad y a tos fines que ella 
busca. sin tener en consideración factores de afecto o de interés y. en general, cualquier 
clase de motivación subjetiva. Por lo tonto se entiende por ley que el ofrecimiento más 
favorable. es aquel que. teniendo en cuento los factores de escogencia, toles como 
cumplimiento, experiencia, Ofgonizoción. equipos, plazo, precio y la ponderación preciso, 
detallado y concreto de los mismos, contenido en los pliegos de condiciones o términos 
de referencia o en el análisis previo o la suscripción del contrato, si se trato de 
contratación directa o poro el coso que nos ocupo Régimen especial de controtoción. 
resulto ser mós ventajoso para la entidad. sin que la fovorobifidad lo constituyan factores 
diferentes o los contenidos en dichos documentos: como lo satisfacción de los 
necesidades de lo comunidad educativa, menores precios ofertados o bien el interés 
general sobre el particular. resultanle de la función administrativa pública. 

Lo anterior teniendo en cuento que los principios consagrados en el artículo 209 de la 
constitución político. y los otenientes a la conlrotación pública en particular, son 
desarrollados de diferente formo en los respectivos regimenes contractuales. Incluso en el 
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morco de la ley 80 de 1993, dicho desarrollo varío dependiendo de si debe realizarse 
licitación pública o si es posible optar por lo contratación directa {CSJ, radicado. 46037). 

Cuando los contratos están regidos por el código civil. lo que no implica que estén al 
margen de los principios consntvcionoles y legales oirás referidos. el desarrollo de estos - 
los principios- debe hacerse en los respectivos manuales de contratación. No en vano el 
legislador, en el artículo 13 de la ley 715 de 2001. reglamentado por el artículo 2316317 del 
decreto 1075 de 2015, estableció que todos los actos y contratos que tengan por objeto 
bienes y obligaciones o cargo de\ Fondo de servicios educativos "se harán con el 
propósito fundamental de proteger los derechos de los niños y de los jóvenes. y de 
conseguir eficacia y celeridad en la atención del servicio educativo, y economía en el uso 
delos recursos públicos" dispuso que estos deberán entre otros cosos "Si la cuantío es 
inferior a los veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes se deben seguir los 
procedimientos establecidos en el reglamento expedido por el consejo directivo" 

El artículo 19 del reglamento de contratación, sobre los pólizas establece que el manejo 
de tesorería debe estar amparado por una póliza equivalente por lo menos al valor 
presupuestado el año inmediatamente anterior. o de acuerdo o los politicas ofrecidos por 
los aseguradoras en el mercado. Paro lo adquisición de los pólizas de bienes y de manejo 
de recursos se efectuará o través de cotizaciones obtenidos o través de empresas 
aseguradoras reconocidos en el mercado y legalmente constituidos, tomando el menor 
valor ofrecido en la primo de seguros, siempre y cuando se ajusten o los requisitos 
establecidos poro la efectuar lo contratación del programo de seguros. Lo expedición de 
los pólizas de seguros con sus estipulaciones expedido por lo aseguradora y el registro 
presupuesto! por porte de la Institución Educativa, legalizan el compromiso adquirido. Los 
inclusiones serán tramitados con lo expedición de disponibilidad. registro presupuesta! y los 
anexos a las pólizas inicialmente emitidas por porte de la compañía de seguros. 

Así mismo lo preocupación del legislador por establecer límites a un régimen de 
contratación que supone mayor discrecionalidad. como es el coso de los Fondos de 
Servicios Educativos, se vio reflejado en lo expedición de lo ley 1150 de 2007. que en su 
artículo 13 dispone que "Los entidades estatales que por disposición legal cuenten con 
un régimen contractual excepcional al del Estatuto General de Contratación de la 
Administración Público, aplicarán en desarrollo de su actividad contractual. acorde con 
su régimen legal especial. los principios de lo función administrativo y de lo gestión fiscal 
de que trotan los articulas 209 y 267 de lo Constitución Político. respectivamente según 
seo el coso y estarán sometidas al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto 
legalmente para la contratación estatal." 

El artículo 3 de lo Ley 80 de 1993. consagra que los servidores Públicos tendrán en 
consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, los entidades 
buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continuo y eficiente prestación de los 
servicios públicos y lo efectividad de los derechos e intereses de los administrados y o su 
vez. el numeral 7 del artículo 25 de lo misma norma precisa que todo contratación que 
celebren los entidades públicos. debe obedecer o unos objetivos y propósitos 
previamente señalados en el objeto o contratar. 
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LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA poro el normal funcionamiento posee dentro de sus inventarios 
elementos de trabajo toles como equipos de cómputo. mobiliario, enseres. equipos 
eléctricos. elementos de oficina, entre otros, así como lo asignación por parte de lo 
entidad territorial de lo planto físico donde se presto el servicio educativo, sobre los 
cuales tiene lo obligación legal y autorización poro implementar mecanismos idóneos que 
permitan cumplir con el deber de prever daños o pérdidas patrimoniales. conforme al 
numeral 8 del articulo 11 decreto 4791 de 2008 y ley 734 del 2002, se hace necesario ta 
contratación de los pólizas de seguros de manejo de recursos, bienes muebles e 
inmuebles con una compañía de seguros legalmente constituido en el país. 

Lo adquisición de primas de seguros de bienes y manejo de recursos. están autorizados 
paro adquirir por los fondos de servicios educativos según lo establecido en el Artículo 
2.3.1.6.3.11. del decreto 1075 de 2015 sobre la Utilización de los recursos, ítem 8: Pago de 
primas por seguros que se adquieran paro amparar los bienes del establecimiento 
educativo cuando no estén amparados por la entidad territorial certificada respectiva, así 
como los primas por lo expedición de las pólizas de manejo que sean obligatorias. Y 
Artículo 2.3.1.6.3.15. Manejo de tesorería " ... Lo función de tesorería o pagaduría del Fondo 
no puede ser ejercida por el personal docenfe o directivo docente, y debe estar 
amparada por uno póliza de manejo equivalente por lo menos al valor de lo 
presupuestado en el año inmediatamente anterior. Et retiro de recursos requerirá la 
concurrencia de al menos dos firmas, una de las cuales deberá ser lo del rector o director 
rural en su calidad de ordenador del gasto" 

Que existe dentro del presupuesto de gastos y pion anual de adquisiciones recursos para 
adquirir lo primo de sequros por lo fuente Recursos del Balance • Transferencias 
Municipales 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 
2.1 OBJETO: ADQUISICION DE POLIZAS DE SEGUROS CON COBERTURAS PARA MANEJO 

DE RECURSOS PARA El CARGO DE RECTOR Y AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
CON FUNCIONES DE PAGADOR Y COBERTURA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL Y CONTRA TODO RIESGO DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES DE LA INSTITUCION EDUCATIVA LEONIDAS RUBIO VILLEGAS 

2.2 PLAZO DE Plazo de ejecución del controlo será de tres (03) Dios hóbiles, paro lo 
EJECUCION: expedición de las pólizas, teniendo como vigencia del seguro un oño. 

desde el 27 de mavo de 2022 al 27 de movo de 2023. 
2.3 LUGAR DE Institución Educativa LEONIDAS RUBO VILLEGAS ub(codo en lo calle 30 No 
EJECUCION 2ª 31-20 barrio El Ciare! v oficina de lo contratista 
2.4 TIPO DE CONTRA TO DE SEGURO 
CONTRATO 
2.5 MODALIDAD DE REGIMEN ESPECIAL-LEY 715 DE 2001-REGLAMENTO DE CONTRATACION 
SELECCION APROBADO POR EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA IE. 

2.6 CLASIFICACION EN El SISTEMA UNSPSC: 

Clasificación UNSPSC Descripción 

84131501 Seguros de edificios o del contenido de edificios 
84131512 Seguro de equipos electrónicos 
84131607 Seouro de responsabilidad civíl 
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2.7 SUPERVISIÓN Y CONTROL 
La vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones o cargo de EL CONTRATISTA 
será ejercida por la sellara ARGENIS GARZÓN SANTA auxiliar administrativa (Pagadora) de 
!o Institución educativa o por quien hago sus veces y será responsable de aprobar los 
pagos. los documentos que presente EL CONTRATISTA, de proyectar el acto de liquidación 
definitiva del contrato. 

3. CONOIC10NES TÉCNICAS EXIGIDAS. 
3.1 REQUERIMIENTOS TECNICOS. 
En desarrollo del obielo del contra o se endran las slcuientes esoectñcoclones: 

PÓLIZA DE SEGUROS 

llA PA MANEJO DE 
RECURSOS AMPARANDO AL CARGO DE 
RECTOR Y PAGADOR.IEMPLEADO PÚBLICO! 

PÓLIZA DE SEGUROS AMPARO· TODO RIESGO 
(INCENDIO. HURTO CALIFICADO. TERREMOTO. 

TEMBLOR. ERUPCIÓN VOLCÁNICA HUELGA 
ASONADA. MOTiN. CONMOCIÓN CIVIL O 

POPULAR Y ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS. HURTO SIMPLE) 

VIGENCIA 
BIEN 

VALOR 

DESDE HASTA ASEGURADO 

27/05/1-022 27/05/'2023 RECURSOS $20.000.000.00 PÚBLICOS 

Eqo.,opo de 

27/05/2022 27105/2023 Cómputo y $138.363.181 srocesorreentc 
de Datos 

EQUIPO 

27/05/1-022 27 /05/2023 ELECTRÓNICO $808.370.946.00 EqV1po1 M6v1le1 
y Portótiles 

MUEBLES Y 
27/0512022 27/0512023 ENSERES Y $35.486.746.00 

OfROS EQUIPOS 

PÓLIZA DE SEGUROS AMPARQ· (BÁSICO POR 
SUSTRACCIÓN CON VIOLENCIA) 

PÓLIZA DE SEGUROS AMPARO: 1000 RIESGO 
MÓVILES O FLOTANTES (INCENDIO, HUR!O 

CALIFICADO. TERREMOTO, TEMBLOR. ERUPCIÓN 
VOLCÁNICA. HUEtGA. ASONADA. MOTÍN. 

CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR Y ACTOS MAL 
INTENCIONADOS DE TERCEROS. HURTO SIMPLE). 
COBERTURA DE MÓVILES O FLOTANTES PARA 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TABLE! 

11" INCENDIO Y /O 
RAYO. EXPLOSIÓN. CONTENIDOS DANOS POR 
AGUA. DAÑOS POR ANEGACIÓN. AVALANCHA 
Y DESLllAMIENTO. TIFÓN. HURACÁN. TORNADO. 
CICLÓN, VIENTOS FUERTES íERREMOTO 
TEMl!LOR Y ERUPCIÓN VOLCANICA. ASONADA. 
MOTÍN. CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR Y 
HUELGA. Y ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
lERCEROS. 

27105/2022 27/05/2023 MUEBLES Y 
ENSERES $35.846.746.00 

PÓLIZA DE SEGUROS A.MPARQ· PREDIOS. 
LABORES Y OPERACIONES. 

'"A A . INCENDIO YIO 

27/05/2022 27/05/2023 
DANOS Y 

PERJUICIOS A 
TERCEROS 

$200.000.000.00 

RAYO. EXPLOSIÓN CONTENIDOS DAÑOS POR 
AGUA. DAÑOS POR ANEGACIÓN. AVALANCHA 
Y DESLIZAMIENTO. TIFÓN. HURACÁN. TORNADO. 
CICLÓN, VIENTOS FUERTES. TERREMOTO. 
TEMBLOR Y ERUPCIÓN VOLCANICA. ASONADA, 
MOiiN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR Y 
HUELGA Y ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 
TERCEROS. 

27105/2022 27/0512023 EDIFICIOS $540.000.000.00 
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3.2 OBLIGACIONES Y ALCANCE DEL OBJETO DEL CONTRATO 
l. Cumplir con los especificaciones técnicos contenidos en tos documentos del proceso y 
oferto del contratista. 
2. Atender los observaciones o requerimientos que le formule LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, 
por conducto del supervisor del contrato y corregir los follas dentro del plazo razonable 
que se le señale poro el efecto. 
3. Garantizar la prestación del servicio de seguro, dentro del plazo pactado. 
4. Cumplir con los condiciones jurídicas. técnicos. económicas y comerciales presentadas 
en la propuesta. 
5. Cumplir con el objeto del contrato con pleno autonomía técnico y administrativo y bojo 
su propio responsabilidad. Por lo tonto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación ni 
vínculo laboral alguno del contratista con LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA. 
6. Efectuar la divulgación de ta información de los seguros, en los horarios programados y 
en el sector indicado por la INSTITUCION EDUCATIVA, por intermedio del Supervisor del 
Controlo, 
7. Presentar los documentos requeridos para efectuar et pago de lo primo de seguros. 
8. Informar o lo Entidad contratante cualquier cambio en su condición como Proveedor, 
bien seo cambios de nombre, ser parle de fusiones o adquisiciones o reorganizaciones 
empresariales. 
9- Suministrar toda la información requerido por el supervisor en cumplimiento de sus 
funciones de seguimiento al cumplimiento del presente contrato. 

1 O. Cumplir con el objeto y los obligaciones contractuales conservando un 
comportamiento de cordialidad y buen troto con los autoridades y entidades sujeto de 
atención de la I.E. asi como con tos funcionarios y contratistas de ta entidad, tanto en los 
instalaciones de lo misma como donde quiero que se desarrollen los actividades 
derivados del contrato. 

11. Informar sobre los actos o conductas irregulares o ilícitos de los cuales tengo 
conocimiento. que sean realizados por cualquier persono relacionado con los proyectos y 
tos actividades o cargo de lo entidad. 

12. El CONTRATISTA se compromete a dar cumplimiento de sus obligaciones con los 
Sistemas de Salud. Pensión Y Riesgos Profesionales. aportes a las Cojos de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, 
cuando o ello hoyo lugar, en concordancia con el Artículo 50 de lo Ley 789 de 2002 

13. Cumplir con lo ordenado en Jo resolución No.1000-0026 del 10 de enero de 2018, por 
medio del cual se estableció el código de integridad y buen gobierno de lo Alcaldía 
Municipal de lbogué. el cual tiene como objetivo lograr uno gestión integral. eficiente y 
transparente. cumpliendo con codo uno de los valores establecidos, respetando los 
normas que rigen o los servidores públicos en función de la garantía de los derechos de los 
ciudadanos. 
14. El Proponente se obligo al cumplimiento de los requisitos y obligaciones en materia de 
Seguridad. Salud en el Trabajo. 

3.3 CONDICIONES DE EXPERIENCIA: 
• Experiencia General: El proponente deberá contar con mínimo diez { 1 O) años de 

experiencia, lo cual se verificará con base en lo inscripción en el certificado de 
cámaro de comercio. 

• Experiencia Específica: Paro el presente proceso el proponente deberá acreditar 
como mínimo {l) contratos y/o certificaciones. cuyos obllgociones, alcance o 
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condiciones sean iguales o similores al objeto del presente proceso o comprendo 
dentro de sus actividades, los que forman parte de! contrato a celebrar; los 
con1ratos con los cuales se ocredi1e la experiencia deberán haberse iniciado y 
terminado en los últimos cinco (5) años contados o partir de lo fecha de cierre de 
lo mvitoción. 

La cerhücoción deberá contener la siguiente información: 
Nombre o razón social del contratante 
Nombre o razón social del contratista 
Ramo o tipo de póliza 
Valores de los primas 
Vigencia de las pólizas 
Objeto 
Valor del contrato y sus adicionales si hubo lugar. 
Obligaciones del contratista. 

En coso de que la certificación sea expedida a un consorcio o unión temporal, en la 
misma debe indicarse el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 
LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LEONIDAS RUBIO VILLEGAS cuenta con un presupuesto total 
para la ejecución del contrato de hasta la suma Ocho millones setecientos trece mil 
doscientos cuatro pesos ($8.713.204) MCte. monto que incluye retenciones, impuestos, 
tasas. contribuciones y todo costo directo e indirecto que la ejecución conlleve. Para 
atender el presente compromiso, se cuenta con Certificado de Disponibilidad 
Presupuesta!: No.2022025 del 23 de mayo de 2022. El presupuesto oficial se estableció 
conforme el análisis realizado en el numeral 3. del estudio del sector. 

4 1 CONTRIBUCIONES E IMPUESTOS EN CONTRATOS DEL MUNICIPIO DE !BAGUE· 
DETAllE CONCEPTO BASE PORCENTAJE APLICACIÓN 

R. IMPUESTO DE RETENCION VALOR TOTAL DEL DE ACUERDO A LOS EN EL PAGO 
RENTA CONTRATO POCENTAJES FIJADO 

POR lA DIAN 
R. INDUSTRIA y RETENCION VALOR TOTAL DEL DE ACUERDO A LA EN EL PAGO 
COMECIO CONTRATO ACTIVIDAD REGISTRADA 

EN EL RUT Y TARIFAS DEL 
ACUERDO CONSEJO 
MPAL PARA RETEICA 

R. PRODEPORTE CONTRIBUCION VALOR TOTAL DEL 2% EN EL PAGO 
CONTRATO 

SOBRE1ASA CONTRIBUCION VALOR DEL RETEtCA 6% ENH PAGO 
BOMBERIL 
ESTAMPILLA CONTRIBUCION VALOR TOTAL DEL 2% LEGALIZACION DEL 
PROANCIANO CONTRATO CONTRArO 

ESTAMPILLA CONTRIBUCION VALOR lOTAL DEL 1.5% lEGALIZACION DEL 
PROCULTURA CONTRATO CONTRATO 
ESTAMPILLA CONTRIBUCION VALOR TOTAL DEL NO APLICA LEGALIZACION DEL 
PROUNIVERSIDAD CONTRATO CONTRATO 
DEL TOUMA 
SEGURIDAD IMPUESTO VALOR TOT,\L DEL NO APLICA EN EL PAGO 
CIUDADANA CONTRATO 
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DETALLE CONCEPTO BASE PORCENTAJE APUCACJóN 
FONDO NACIONAL CONTRlBUCION VALOR TOTAL DEL NO APLICA EN EL PAGO 
DE FORMACIÓN CONTRATO 
PROFESIONAL DE LA 
INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN- 
SENA 
TENER EN CUENTA PARA LA PRESENTACION DE LA OFERTA ECONOMICA LA SIGUIENTE 
INFORMACION. LA NO OBSERVACION DE LAS MISMAS DARA LUGAR A RECHAZO DE LA 
OFERTA. 
l-B valor de la oferto económico no puede ser superior al valor del presupuesto oficial 
definido en el presente pliego de condiciones. (Como factor de evaluación, se !amaró el 
valor total de lo oferto) 
2-No se podrá omilir, ni condicionar. ni modificar ningUn ilem. 
Nota 1: Teniendo en cuento lo establecido en to ley 31 de 1992 la unidad monetario y de 
cuento del país es el peso colombiano. en tanto que los lrocciones denominados 
centavos no volvieron hacer acuñadas y por lo mismo no hace parte de la unidad 
monetaria oficial. En este sentido no deberó presentarse tarifas con centavos. sino que 
deberán hacerse siempre aproximaciones de la siguiente manera. 
De 0.01 centavos a 0.49 centavos se aproxima al peso colombiano inmediatamente 
anterior. 
De 0.50 centavos a 0.99 centavos se aproxima al peso colombiano inmediatamente 
siguiente. 
Si llegarse a prestarse uno oferta con los decimales expresados la Entidad lo asumiró como 
un error aritmético y efectuará los ajustes conforme al criterio anterior. 
• Los valores se deben expresar en moneda legal colombiana. 
• Los precios allí ofertados permonecerón constantes durante lodo la vigencia del 

contrato. Por ninguna razón se considerarán costos adicionales 
• Al formular la oferta económica el proponente deberá considerar la totalidad de los 

impuestos. tasas y contribuciones nocionales. departamentales y/o municipales que 
se causen por la celebración. ejecución y liquidación del presente contrato. 

• En general. el proponente deberó considerar al momento de formular su propuesto 
económica la totalidad de las condiciones contractuales previstas en el presente 
pliego de condiciones. 

Los precios contenidos en la propuesto NO ESTÁN SUJETOS A REAJUSTE ALGUNO, por tal 
rozón, el proponente deberá tener en cuenta en el momento de lo elaboración de los 
mismos los posibles incrementos que se llegaren o presentar. 

4.2. FORMA DE PAGO. 
Lo Institución cancelará la prima anual señalada poro cada una de los coberturas, previo 
presentación de la constancia de recibo o satisfacción de los pólizas por porte del 
supervisor del contrato, expedidas en las coberturas. montos asegurables. vigencia de la 
cobertura y condiciones indicadas en las especificaciones técnicas. 

5. REQUISITOS HABILITANTES: 
o- CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA TECNICO ECONOMJCA: 
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Según modelo que figura en el formato ANEXO, debidamente firmado por la persono 
natural. el representante legal de lo persono jurídico, el representante del consorcio o 
unión temporal; o por la persono facullodo paro ello mediante poder que !o faculte de 
formar expresa de actuar en nombre y representación del mismo. 

En la corto de presentación deberá indicarse lo calidad en la cual se está actuando 
poro presentar la propuesto. si es o nombre propio, si actúo como agente comercial 
{Deberá acreditarlo de conformidad con lo previsto en Código de Comercio 
Colombiano), o si es como representante o apoderado (Deberá acreditarlo de 
conformidad con el artículo 837 del Código de Comercio Colombiano). 

b- CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL EXPEDIDO POR LA CÁMARA DE COMERCIO. 
El oferente debe aportar el certificado de registro mercantil expedido por lo cámara de 
comercio del domicilio del Proponente singular o de codo uno de los miembros del 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futuro si el Proponente es plural. con 
fecho de expedición no mayor a treinlo (30) días anteriores o lo fecho establecido paro 
el cierre y entrego de propuestos, en donde se evidencie que su objeto social está 
relacionado con el objeto del contrato o celebrarse, así como los facultades del 
representante legal poro poder contratar. Los personas jurídicos. los consorcios o 
uniones temporales, y sus integrantes, deben acreditar que su duración es igual a la del 
controlo y un ( l) año más. 
e- CERTIFICADO DE NO INHABILIDADES E tNCOMPATIBlLIDES: 
Declaración de lo persono natural o jurídico, que se entenderá bajo la gravedad de 
juramento. no estor inmerso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
establecidos en la Constitución Política, el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, adicionado 
por el artículo 18 de lo Ley 1150 de 2007, lo Ley 1474 de 2011 y demás normas 
complementarias. Cuando el proponente seo un consorcio o unión temporal. esta 
manifestación to deberá hacer codo uno de sus integrantes. de conformidad con el 
artículo 27 de lo Ley 1121 de 2006. FORMATO ANEXO 
d- ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN. 
Se requiere verificar el certificado del proponente persona natural y en caso de ser 
persona jurídico de ésta y de su representante legal. si se trota de consorcio o unión 
temporal. de coda uno de los miembros {persono nalural y/o persona jurídica), así como 
de sus representantes legales. 
e- CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES EXPEDIDO POR LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA. 
Se requiere verificar el certificado del proponente persona natural y en caso de ser 
persona jurídico de ésta y de su representante legal. si se troto de consorcio o unión 
temporal. de coda uno de los miembros (persona natural y/o persono jurídica), así como 
de sus representantes legales. 

f- ANTECEDENTES JUDICIALES: 
Consulto de antecedentes judiciales generados en el portal web de la Policía Nocional 
de Colombia. de conformidad con el artículo 94 del decreto 019 de 2012 y artículo 10 
de lo ley 1581 de 2012, de lo persona natural que presente la propuesta o del 
representante legal de lo persono jurídico, unión temporal o consorcio que presente la 
propuesta. en oras de verificar que no reporta antecedentes judiciales. 
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g- COPIA DE LA CÉDULA: 
Presentar la copia de lo cédula de ciudadanía amarilla de hologramas, de 
conformidad con lo Ley 757 de 2002. modificada por lo Ley 999 de 2005. reglamentado 
por el Decreto 4969 de 2009. que deberá ser cloro y legible en los dos coros. cuando se 
trole de persona jurídica se deberá presentar lo cédula de ciudadanía del 
representante legal. En coso de consorcio o unión temporal. este requisito deberá 
cumplirse respecto de cado uno de sus integrantes. 

h- SITUACIÓN MILITAR: 
Se verificara este requisito en la pagino web dirección: 
https:{lwww.libretomilitqr,mil.co/Modules/Consult/MllitorySituotion. en coso de trotarse 
de persono natural (Hombres menores de 50 años}. cuando se trole de persona jurídico 
se verificar para el representante legal. En coso de consorcio o unión temporal, este 
requisito deberó cumplirse respecto de cada uno de sus integrantes, con el fin de 
determinar la situación militar. de conformidad con el articulo 111 de Decreto 2150 de 

1995. 
i· COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN: 
El Proponente debe incluir en su Oferta el formato diligenciado, debidamente suscrito 
por el Representante Legal y ro declaración de la persona natural o jurídico, que se 
entenderá bajo la gravedad de juramento. no estor inmersa en algún tipo de lista 
restrictivo de lavado de activos de ningún país. como los denominados Listos OFAC, 
Lista Clinton o en listos nacionales o internacionales de organismos policiales, judiciales o 
de inteligencia por posibles vínculos con organizaciones delictivos, que los recursos que 
conforman su patrimonio y que se ernplecró paro el desarrollo del contrato, provienen 
de actividades lícitas. Cuando el proponente seo un consorcio o unión temporal. esto 
manifestación la deberá hacer cada uno de sus integrantes, de conformidad con el 
articulo 27 de la Ley 1121 de 2006. FORMATO ANEXO 

j- CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES. 
El proponente cojontorc con su propuesto debidamente diligenciado el FORMATO 
ANEXO donde acredite estar activo en lo relativo al Sistema de Seguridad Social Integral 
{Salud y Pensión), osi como los propios del Sena. ICBF y Cajas de Compensación Familiar, 
de acuerdo con las obligaciones que por este concepto debe cumplir. Dicha 
acreditación será expedido por el representante legal o revisor fiscal respectivo según 
correspondo o persono natural. 
En el caso de consorcios o uniones temporales, coda uno de sus integrantes lo 
presentará en formo independiente. 
Paro acreditar dicho requisito, deberá presentar además de lo indicado anteriormente. 
lo última planilla de pago realizado al momenlo del cierre y enlrego de ofertas. 

k· REGISTRO UNICO TRIBUTARIO (RUT) 
Copia del RUT del Proponente singular o de cada uno de los miembros de1 consorcio. 
unión temporal o promesa de sociedad futura si el Proponente es plural. Actividad 
comercial relacionado con el objeto del contrato. Generado durante la actual 
vigencia. 

I· COPIA DEL ACUERDO PARA CONFORMACION DEL PROPONENTE PLURAL. 
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Si el Proponente es plural, debe presentar lo copio del acuerdo poro conformar el 
consorcio. unión temporal o promesa de sociedad futuro en e1 cual debe constar la 
par!icipoción de codo uno de los miembros del Proponente plural. la representación 
legal del Proponente plural o el poder otorgado o quien suscribe los documentos en 
nombre del Proponente plural. 

m- REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS E INHABILIDADES DE QUE TRATA LA 
LEY 1918de2018 
Se verificará los antecedentes del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 
RNMC, generados en el portal web de lo Policía Nocional de Colombia. El Proponente 
debe presentar Autorización poro consulto en el registro de inhabilidades por delitos 
sexuales cometidos contra personas menores edad que administro el Ministerio De 
Defensa-Policía Nacional De Colombia. en los términos señalados en lo ley 1918 de 2018 
reglamentada por el decreto 753 de 2019. Persono Natural ó Representante legal o 
codo uno de los miembros del Proponente plural. FORMATO ANEXO 

n- FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA FORMATO DAFP. (Paro personas naturales y 
jurídicos) 

1-CERTIFICADO SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 

6. INDICACIÓN DE SI El PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTA COBIJADO POR UN ACUERDO 
COMERCIAL. 
Analizados los valores definidos poro los acuerdos comerciales que aplican o incluyen o lo 
entidad estatal. se verifico que et presupuesto estimado poro el proceso de contratación 
es inferior, en consecuencia, el proceso de contratación no está sujeto o los Acuerdos 
Comerciales, vigentes en Colombia, ni o Lo Decisión 439 del 11 de junio de 1998 "Morco 
General de Principios y Normas poro lo liberalización del Comercio de Servicios en lo 
Comunidad Andina" 

7. GARANTIAS 
De acuerdo al análisis de riesgos o cubrir, poro el presente proceso por trotarse de un 
contrato de seguro, no se exigirá la constitución de garantías, tocio vez que el artículo 7 de lo 
ley 1150 de '2007. establece: "Los garantías no serán obligatorios en los contratos de 
empréstito. los interadminislrativos, en los de seguro y los contratos cuyo valor seo inferior al 
10% de la menor cuantío o que se refiere esto ley, coso en el cual la entidad determinaró lo 
necesidad de exigirlas, atendiendo o la naturaleza del objeto controlado y a lo formo de 
pago, así como los demós que señale el Reglamento Interno aprobado por el Plantel 
Educativo. 

FECHA: 23 de mayo de 2022 

GERMAN ALE ANDER MOL 
Rector 

Proyecto: Asrnd R, Ccoucnnta extema 
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